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Plaza número: 202/01. Departamento: Filología Inglesa
y Alemana. Area de Conocimiento: «Filología Inglesa». Acti-
vidad docente: Inglés instrumental. Número de plazas: Una.

Profesor Titular de Escuela Universitaria

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número: 203/01. Departamento: Derecho II. Area
de Conocimiento: «Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social». Actividad docente: Introducción al Derecho y Derecho
del Trabajo para la Diplomatura de Ciencias Empresariales.
Número de plazas: Una.

Plaza número: 204/01. Departamento: Filología Inglesa
y Alemana. Area de Conocimiento: «Filología Alemana». Acti-
vidad docente: Alemán para fines específicos (Diplomatura
de Turismo). Número de plazas: Una.

Ver Anexos en páginas 6.438 a 6.445 del BOJA núm. 62,
de 31.5.97

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General del Consejo de Universidades,
por la que se señalan lugar, día y hora para la cele-
bración de sorteos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, para el día 30 de enero de
2002.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17, e) del Real Decreto 552/1985
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27),

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
30 de enero de 2002, a las diez horas, realizándose los mismos
por el sistema aprobado por la Comisión Académica del Con-
sejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de 1995,
de modo secuencial, según el orden en que figuran relacio-
nados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de

la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 25 de enero de 2002, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad Uni-
versitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artículo
6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidades
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 265/2001, de 4 de diciembre, por el
que se acepta la cesión de uso gratuita por un plazo
máximo de cinco años a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Torrox (Málaga),
de parte del inmueble sito en la Plaza de la Hoya,
s/n, de la citada localidad, con destino a sede judicial,
y se adscribe a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Por el Ayuntamiento de Torrox (Málaga) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía la cesión gratuita de
uso de parte del inmueble ubicado en la Plaza de la Hoya, s/n,
de dicho municipio, antes denominada calle Mercado, núm. 6,
con destino a sede judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida cesión
de uso, que permitirá seguir utilizando el citado inmueble hasta
que concluyan las obras de la nueva sede.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el
4 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 74 y 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
cesión de uso gratuita, por un plazo máximo de cinco años,
ofrecida por el Ayuntamiento de Torrox (Málaga), del inmueble
de tres plantas sito en la Plaza de la Hoya, s/n, de la citada
localidad, a excepción de las dos dependencias situadas en
la planta baja que utiliza el Patronato Municipal de Deportes.

Dicha finca obra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrox, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de dicha
localidad, al folio 23, del tomo 263, libro 74, finca
núm. 5.340.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la cesión objeto de este Decre-
to se formalizará en escritura pública o documento adminis-
trativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, de la cesión de uso del edificio se tomará razón
en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, quedando adscrito a la Consejería
de Justicia y Administración Pública con destino a sede judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 266/2001, de 4 de diciembre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Ecija (Sevilla),
de una parcela sita en el Pago de Burragorda, de la
citada localidad, con destino a Centro de Enseñanza
Secundaria, y se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Ecija (Sevilla) fue ofrecida a la
Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada en
el Pago de Burragorda, de dicho municipio, con destino a
Centro de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Ecija (Sevilla) de la siguiente
finca:

Parcela calificada como bien patrimonial destinada a zona
escolar, situada en Ronda de las Huertas, Pago de Burragorda
o los Callejones, término de Ecija. Mide 11.600 m2. Linda:
Norte y Oeste, parcela matriz; Sur, nuevo trazado de Ronda
de las Huertas, y Este, calle de nueva apertura que la separa
del Colegio Público «Pedro Garfias».

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ecija,
a favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al folio 128 del
tomo 1.201, libro 879, finca núm. 21.170.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública, que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Centro de Enseñanza Secun-
daria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


